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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI79-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2l/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]79-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL ROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA
Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N179-2O23, correspondiente a la Obra:
Rehabilitación del tramo: Tetzahapa l-Temaxcalt¡tla-Coamila, del km cero al cinco punto cinco, en
el municipio de Huejutla de Reyes; Ubicada en la localidad de Tetzahapa l, Municipio de Huejutla
de Fleyes, Estado de Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día O6 de septiembre
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42OAOi la persona física, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq. Ana Edith
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Unitarios adscrita a esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5
Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Hidalgo, y l,3,4,5,6,7 f rccción ll inciso c) 8, 1l f racción XXV y l4 f racciones XVlll y
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen
constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servldor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conform¡dad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecldo en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca, sus anexos y
cláusulas del modelo delcontrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán
consideradas como parte ¡ntegrante de las proplas bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 4O de la Ley de Obras públicas y
Serviciog Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

3. La maqulnaria y equipo de construcción
para la correcta ejecuc¡ón de la obra.

mínimo deberá ser lo oue el licitante puede ut¡lizar
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N179-2O23

5.

6.

7.

9.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcción con el perfily experiencia que se establecen en el punro
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato,

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
oficina de su residencia de obra.

Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O212O23,
de fecha 2l de agosto dé 2o23, la fecha límite para la venta de bases del procedimiento por
Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 05 de septiembre de 2023.

se Informa a los licltantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página weo
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el caDítulo I

numeral 13.

se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f irmada cada uno oe
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficaciones particulares oe
cada uno de los conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
iunta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón sol¡citada,
o no se aj uste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
(Artículos 40 y 44 de la Ley).

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por L¡cltación
pÚblica el documento T-3 planeac¡ón, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del motivo de ¿
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero. ,,--7
solo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos -uhlmampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por la
convocante.

se rat¡fica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral ll, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Léy).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento oor
Licitación pública, en el capítulo l.- Informaclón ceneral.- Numeral 5.- para participar:
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscr¡to en el Registro Estatal de ConÚatista del

del Estado vigente, deblendo contar con la s¡guiente especialidad:

10.

72.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N l29_2023

caminos Rurares y/o Rehabiritación de caminos conforme a ras part¡das der catárogo deconceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo antesor paragarant¡zar que er ricitante que resurte ganador cuente con ra experiencia necesara parallevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14 Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡cay económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por L¡c¡taciónpública, podrán ser reproducidos poi el licitante, respetando obligatoria óente toda lainformación requerida en cada uno de e[os y debeián ser presentados de manera impresa,anexando firmados ros que se entregan en ras bases der procedimiento por Licitaciónpública. (capítulo lll.- Preparación e ¡ntegración de la proposición, numeral 4, fracción 5 yartÍculo 24 f racc. I del Reglamento).

L5 se informa a los licitantes que dando cumplimlento al Artículo 45 de la Ley de obras públicas
y servicios Relacionados con ras Mismas para e¡ Estado de Hidargo, se r¡aátrn" cop¡a de racarátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección oe licitaciónes y contratos dela convocante y se entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que interi¡inieron.

16. se informa a ros ricitantes participantes que se anexa en ras bases der procedimrento porL¡citación púbr¡ca como causar de desechamiento en el capíturo rv.- Evaruación yAdjudicación; numeral 6.- capacidad F¡nanciera, fracción 6..1: cuando no presenten losestados financieros auditados de ros dos años anteriores y comparativo i" i", ..".on",
f ina ncieras básicas.

17 se re¡tera € los licitantes participantes que de conform¡dad a lo establecido en las bases delprocedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral5.- para
partic¡par, punto número 5.- presentar ra opinión de cumprimienio ae ras áoiig".ion.,
f iscales estatales' emitido por la secretaría de Hacienda de cobierno del Estado de Hidalgo,vlgente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexara en eldocumento 6-6.r.- capacidad Financ¡era. (código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
Brs).

-1& 5e reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases delprocedim¡ento por Licitación pública, capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 2o.-Plazo de ejecución. - fecha. estimada de inicio y terminación de ra obra (días naturares).(Artículo 39, f racción xrv de ra Ley), punto númeró 2. eue el llcitante qu. ,."rLrt" ganador de
esta licitación, deberá dar cumprimiento a ro estabrecido en er Artícuro 62, pair"iJi.rcero oe
la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Éstado de H¡dalgo,que a la letra d¡ce: El contratante y la contratista deberán informar a la Contraloría el ¡n¡c¡o
de los trabaios de obra pública, dentro de los diez días hábiles siguientes a la feitcna de larealización de ese acto, en los térm¡nos de la ñormatividad aplicabte, exhibiendo copia delcontrato y sus anexos, así como las garantías otorgadas, para ¡ntegrar er exped¡ente
respect¡vo. A
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NI79-2023

19. Se reitera a los licitantes part¡cipantes en este proced¡miento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTo DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO,
cARco o coMtstÓN DENTRo DEL sERvtcto PÚBLtco. (PERSoNA MoRAL) (Artículo 49
f racción lX de la Ley Ceneralde Responsa bilidades Administrativas) o DOCUMENTO. -2-2.3.-
MANIFrEsro DE No DESEMpEñAR EMpLEo, cARco o coMtsróN DENTRo DEL sERvtcto
PÚBLICO. (PERSONA FíSICA) (Artículo 49 f racción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad ministrativas), solicitado en las bases de este procedimiento por l¡citaclón pública, según
sea el caso.

Lo anterior para dar cumpl¡miento al artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m¡nistrativas; mismo (s) que se hará (n) del conoc¡m¡ento del Órgano
interno de control en esta Dependenc¡a.

20. El L¡c¡tante José Luis Custavo Antonio Morales, dando cumplimiento a lo establecldo en el
Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones,
punto 2 de las bases, presentó escr¡to de manifiesto de interés en participar y copia del
recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por los l¡citantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Fleglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclarac¡ones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los lic¡tantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnltud de los ,2
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones

i--.'
No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
ll:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Inf raestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

..,,.':r,.i,. r.i r..t

Ceneral de Asuntos Jurídicos

Hernández Esoinosa
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N lZ9_2023

Por la Dirección Ceneral de Obras públicas e
Infraestructura

Ing. Sergio Cano Molina

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Dirección ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

No se presentó

Por la cámara Nacionar de ra rndustria de Transformación Deregación pachuca

ngel lslas Lara

David Camacho Ayala Julio Bra ndt Pérez

Por la Coordinación Ceneral Juríd¡ca

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-St pDUS-N179-2023

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- José Luis Custavo Anton¡o Morales

C.P. Monserrat Salinas Ramírez
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